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Este MinisterIO, visw lü míürmudó 00> Ja A,;t~"Qna JUHoica
y 10 prepuesto por la Dirección Genf'l'a: de Pesca Mar1tima,
y de eonformidttd con Jo ::señalado en el articulo noveno del
becreto de 30 de noviembre de Hl6J ,«Boletin OfiCial dél E~_
tado» número 3(4), ha tenido a bien ncc-edel a lo soliCitado y
en su c·onsa-'Uellda, \leclara!' c<mc'es!onarios de los viveros de
referencia a los sefimes que S~ citan en In mencionada relación,
en las mismas condiciones que jas expresamente cnnslg:nadas
en las Ol"denes minisreüaJe~ (le l.'ldK'.es¡ón, que puta CUtÜl uno
de ellos se indican.

Los nuevos concesionarios :*' slltH'og'an fin el plazo, de-recho
y obligadones del anterior asi como vienen obllgado:3 a oUsel'~

\'aI' las disposiciones en vigor sobre e::;te partlcular

Rf'lac1.(;n dI': -reJeter;,eül

Peticionarlo: Don Alvaro Rodr1gu/;"z Hélntid.l.
Vivero denominado: «Amazonas nI».
Orden ministerial de conceR16n; 6 {le mayo de- 1964 (<<Bo-lbo

tín OficIal del Estado» número ~2f)).

Transferencia: El vivero y los derf'cho~ de concesión.
Nuevo titular de b c(lDce~ión: Don Miguel F'e-rnández Bu

gallo.

Peticionario: Don An1ülYio Murtínez .Lujo.
Vivero denominado: «Mar número J».
Orden ministerial de concesión: '1 de ju]¡o de 19&9 {«Bo.k-

t1n Ofictal del Estado» número 169)
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo tttular de la concesión: Dofia Josefa Lijo P&nánde~..

Peticionarlo: Don Antonio Gonzalez CeHado
Vivero denominado: «Vigo númer(¡ 5).
Orden ministerial de concesi.ón: 21 ele "eptiernbl'c de HJ6G

(<<Boletín Oficial del Estado» número 237L
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titula. de la concesión: Dofia Maria Dolares otero Ces.

Peticionario; Don Enrique Rlal Otero,
Vivero denominado: «Rial número 4»,
Orden ministerial de· concesión: 31 de marzo de J965 (<<Bo-

letín Oficial del Estacto» número 89).
Transferencia: El vivero y los á€"recllos tle c(Jncesi6u.
Nuevo titula.r de la concesión: Doüa Mu1a. Otero Fernández.
Peticionario: Don Benito Deira MUftiz.
Vivero denomine.do: «8 D número 2'».
orden m1n1sterial de ooncesión' ~JO de enero de 1958 (<<Bole-

Lin Oficia.l del Estado» nümero 2;:-,1
Tvansferencla: El vivero y lo~; derechos de concesión.
Nuevo- titular de la cof¡cesÍ!"n Duña Josefa Durán Lorenzo.

Peticionario: Don Benito D"'l!r~l Muftíz,
Vlvero denominado: «R D número 1».
Orden ministerial de concesión: ;n de lU:lTZO de 19-t1O («Bo~

letin Oficial del Estado» numero 82)
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Dafta Maria Romero OUrán.
Peticionario: Don Constante Oteto Oubifm.
Vivero denominado: «o, O. púmero 1».
Orden ministerial de concesión: 9 de octubre de 1963 (cBo-.

let1n Oficial del Estado}) número 256}.
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Valeriano Rlal emes
Peticionario: Den Ramón Santiago Ferrer.
Vivero denominado: {{Santiago Primero».
Orden ministerial de concesión: 11 de abril df~ 1962 (<<Ba-

letin Oficial del Estado» número ll(H.
Transferencia: El vivero y 10.-"1 derecho.~ de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don FrancIsco Pérez MenguaL

Lo que comunico a VV lI. para su conocimIento y efecto)l;.
Dios guarde a VV. TI. muchos a,ucd.
Madrid, 22 de abril de 1970.-P. D" el Subsecretario de la,

Marina Mercante. Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina. Mercante y Dhect01'
general de Pesca M.axitima.

ORDEN de 28 de abril de 1970 sobre concestón
a la firma «Htjos de Oller y Planells, S. ·A.», del
régtmen de reposicil)n, con franquicia arancelaria
para la importación de fibra.s sintéticas., acrílicas
y ele poliéster por exportaciones de hjlados 11 te;'l
dos de algodón y dichas ffUras.

TImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentaríos en el ex
pediente promovido por la firma «Hijos de OHer y Planells.
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de rePQSición con

~~n~~~¿~t~~~~:la~:v~~~nl~i~~~~~c~6nd~ehn~~:~ni:j;a:
de mezcla de algodón y dicha:; fibras,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por su lJ1Pec:c16n General de Polttica Arancehrrla, ha l'Wuelto:

}.Y Se conc€'de a ,3 firma {(Hijos de OBer' y Planells, Ser
cledad AnónIma». con domicmú en Bal'C'elona. Trafalgar. 13, el
régimen de reposición con franqulcia arancelaria, para la im~

portaclón de fibras' :=¡intktica.s, acrílicas y/o de pol1ést.er, peina
oas y teñidas peinadas y. en floca o en t:abIe. como reposición
de exportaciones previamente realizada", de hilttdos y tejidos de
tnezcla de tUgodón de dlchns flbras.

2.° La ca.ntiaad de fibras sintétIcas, acrílicas y <le poliéster
;¡ reponer se determInará cte acuerdo con lO siguiente;

a) .Poi' cada cien kilogramos de 'hIlados de fibras sintéticas.
acrílicas o de poliéster exportados. o utilizados en la fabrIca..
cIón de hiladOs o tejidos exportadcm. podrán 1tnportarse con
franquicia arancelaria:

CIento cuatro kllogram03 de ~Uchas noras petnadM y te
filetas, o

Ciento cinco kilogramos d(' dichas fibra-s peinadas y crU
das, o

Ciento diezkjlogramos de dichas .f1bras en flaca. y/o en
cable.

b} La cuant1a de hHados de fibras sIntéticas utilizadas para
la fabrIcación de los tejidos eéi'á la qUe figure en los escan
dallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina TextIl
d!"l Ministerio de Comercio.

3." Esta concesión se otorga por un período de cinco anos
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del·Estacio».

Las exportaciones que se naya-n efectuado desde el 6 de fe
brero de 1970 hasta la fecha de publléacl6n de esta Orden tam~
bién darán derecho &. la repos1c1ón siempre que

1. Se haya, hecho constar en 'las l1cenclas de exportación
y d~más documentación neCesaria para el despacho aduanero
que dichas e:....portaciones se acogen al régimen de reposición.

2. Se ·hliYR. hecho constar, ig'Ualmente, las caracterfstlcas' de
los artículos exportados, de tal modo q,ue puedan determinarse
las cantidades correspondientes de reposición.

Las importaciones correspondientes a exportaciones reaHza~

das anteriormente deberán soliCitarse en el plazo de un año,
contado a partir de cada exportaCl-i6n. Este ,·lazo se contará
a partIr de 1ft publicación de esta Orden en e d3ioletin Oficial
del Estado», para las exportaciones realizadas con anteI10ridad
[¡ esta publicl1eión.

4.° La exportación precederá a la importación. debiendo
hacerse constar en toda la documentac-l6n necesaria para el
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de re-
posición otorgado por la prest'nte Orden

Los pafles dE'Oflgen de la mercanc1a a Importar con tran~
Quieia serán todos a-quello3 con los que Egpafia mantiene re
laciones comerciales normales. Los paises de destino de las eXa

portaciones serán aquellos cuya. moneda de pago sea conver
tlble, pudiendo- la Dirección General de ComercIo Exterior,
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaCiones a los demús
paises valederas para obtener reposición con franquicia.

5,iI' Las operaciones de impOrtación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta. concesión y ajustándose
~. sus términos serán sometidas a lit Dirección General de Co-
me-rcio Exterior, a los efectos que a la· misma 9Ompeten,

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medi~
das que conSidere oportunas para el debido contl'ol de las ope
melones.

7.iI' Para obtener 1::1. llcencia de importación con franquicia,
el beneficiario justificará. mediante la oportuna certificación.
qUE" se han exportado las mercanc1as correspondientes a la
reposición pedida.

8.0 La Dl1't!cci6n General de Pol1tica Arancelaria podré. dic
tar las normas que estIme adecuadas pa.ra el mejor desenvol~
vlmiento de la presente concu16n.

Lo que comunico n V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos años.
Madrid, 28 de abril d.e 1970:-"P, D.. el Subsecretario de COa

mercio, Neme:~jo Férnández-Cuesta,

IIIno. Sr. Director general de PoUt1ca Arat.celar1a,

ORDEN de 6 de 1/UtllQ de 1970 por la que se c()n~

cede a «Fedciers lOériea, S. A.», el régimen de re
po,:ició1t CClJl, franquicia arancelarta para la ímpOTa
lación de diversas materias primas 1Ipiaa.B termi
nadas por e:tporUici.ones prevúI:mente realiea4aB de
(j{'(ffl.l!jci01Uldores de aire tipo ventana.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovidQ por la instancia de la Empresa «Fedders
Ibér1.ca. S. A.», solicitando el régimen de reposIción panD la.
lm]>Oi"l&clón de diversas materias primas y pieZas terminadas
por exportaciones preViamente realizaAas de· acand1e1onadarea
de aire tipo ventana,

,
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Este M1n1sterio.oonformándose a 10 informado ypropuesw
por la Direcc1ón General de Po1Jt1c~ Arancelaria, ha resuelto:

1 Q Conced~ a la finna«Fedders ll>érh:a, S. A.»-. con do-
rn1cii1o en Ma<ft1d. Isla de Java-. 3,el régimen de reposición
para la importaCión con franqUicia ara:o~ia de c.Ql1lpre.sores
(partida. arancelaria 84.11~D.2), intet:ruptóre8(partlda arance
laria lló.l9-B) , condensadores (parJ;í<1a oxapcelarm lló.l~A.2),

tubos capUares (partida araIi.celaria 74;0'1-0), t1ltros .eninaJla
(partida arancelaria 84~la-.D.2.c). filtros de .polluretano (part~

<la arancelarla Bó.l8-E), grapa bulbo <1e tern>pstato (partl<1a
arancelarla 'I3.3D, tubo de ~e (partida araucelarla 74.ll'l-A.1),
tT» de' conexión de cobre (partida arancelaria 74.Q8,),. válvulas
(partida. araneeler1s 84.61) y fibra de vidrio {partIda flJ"an~
la.rte. 70.20>, empleados en la fab'1'iea.ción de acondleiOtú\Clores
de aire tIPo ventana (partida arancelaria 84.12), previamente__o

2.° A efectos ~bles se establece que;

- Por cada acondicionador de aire tipo venta,na, modelQ~
Bl2CDHX-4l ó 51~, Bl2OWDHx-4l ó ,>27. previamente expor
ta<ío. po<lrán lInporta:nle:

Un compresor modelo AJR13.
Un condensador de funcionamiento de U MP.
Un Interruptor l. O. E. <1e 5 pulsadores.
Un tubo capllar de cobre del mo<lelo S2Ca-28
Dos flltros en malla de metal mone!. •
Un filtt'o de poIluretano at(~IngU1~le.
Una gr",,ª para el bulbo del. termostato; y
Cuatro kll<>gr8moe con _too <1os gramos (4= Kg.)

de tubo de CObre de 00.9 por 100 de pureza.

:.- Por cada aoond1clonadQr de aire tipo ventana., modelos
Bl2ODx;,e Ó 516. Bl2OWiJ:Xlt..6 ó 526, previamente exportado.
po<lrán Importarse:

Un compresor mo<le1o AdR13
Un condenoador de funclonamlentu <1e 25 MF.
Un Interruptor 1. O. E. <1e 5 pul_es.
Un tUbo eepIlar de cobre mo<lelo S'!.C2-28
Un fUtt'o de _ de metal mo""l.
Un flltt'o de poIluret!\llo autoextlngUlble
Una gra~=r del termootato; y
Cuatt'o os con <loeck!Jitosdoa gramos (4.362 Kg.)

ele tul¡<> de cobre de 00.9 por lOO de pureza.

- Por ca<la l""'""lclona<lor de alre tIpa ven_a Dl40PHX-6
ó 530, Bl"'WD~ prevJaruente e~. \)OCit(>n lInpor-
t .....; .

Un compresor modelo AJT15.
Un eondensad.or de' funQ1onamtento de :ro l\!LF
Un Interruptor L O. E. <1e 5 pulsadores.
Un tubo capilar de cobre mo<lelo ~29
Dos fIl1roe en rnlillJ>. de Dleta1 mo¡¡el.
Un fIltro ele poIIuretlmo at(toe><t!nI¡ulble.
una grapa para el bulbo del termostato; y
Cuatro kUogreIIlos con <IoecleUtoe <los gramos (4.202 Kg.)

de tubo <1e cobre de 99,9 por 100 de pureza.

- Par ca<ia acon<llc!ona<lor de alre mo<lelo Bl~ ó 521,
Bl40WlDx;,e prevJaruente exportado, pollrán Jnliportat'se:

Un compresor modelo AJT15.
Un CODdensador de funclonamjento <le 20 MF.
Un 1nt.errupt<Jr L O. E. <1e 5 pUIs8dores.
Un tubo capilar de cobre modelo S2C2-29
Un fUtro de metal mone1.
Un filtro de poIIuretono autoext1ngUlbie.
una gra~ eapllar del~; Y
Cuatro kll<>gr8moe con cIoo<:lentos <1os gramos (4.202 Kg)

de tubo de cobre de 00,9 por 100 <1e p~a.

- Por calla aCOlldlcl_r de alre mcde10 :D2OOCIB:X-ll o 522
prevlam<mte exporta<la. po<Irán !lUPortarse:

Bela kilogramoa con _entos diez gramos (6,410 KgJ
de tubo de cobre <le 00,9 por 100 de pureza.

Un compresor modelo AHlil531E.
Un condensador de funelOnamlento de 36 MF
1J'n lntel'rU¡itor l. O. E. de 5 pulsadores.
tl'll tubo eepIlar modelo allOl!-l13.1J'n cTo ele _ de cobre.
Tres tntro<l eh malla de metal monel.
Un fIltro de poIluretlmo autoel<tInllUible.
Una _pe bulbo del ~to.
Una Vá1VU1a de1'et.enclón mo<le!o ORol-BX.
Una ri1vula de expansión s/p. 1.WH8064C-006: r
Una Válvula de retención modelo OH4..,JX.

- Por _ acondJclon._ de alre tipo ventana moclelo
Bl4OCX~ pre,_ exporta<lo, pO<1rán Im¡lgrtaj;..:.. ,
Un compresor mocIeIo JU'l'15.
Un ""nden••_ <laf_ de 3<l MF

Un Interruplior l. G. E. de 5 Pulsad<>res.
Un tul¡<> capl1arde cobre mo<ieiQ S2Ca-29.
Un flJtt'() de malla:de met:ál. mone!.
Un 'lltro depollur~ autoeltt1ngU1b1e.
Una grapo capllar del termostato; y
Cinco"k11ógrEUllos ~cleI1to velnttilueve gramos (5,129 Kg,)

<1e tubo de CObre de 99,9 por 100 de pure<a.

_ Porcada acondlú1onador de'aire modelo DI6OCX-6 6 512
preViamente exportad.o. podrán.1mpQrtarse:

Un CQIIlpresot" modeloAJTl5.
Un condensador de funcionatl11ento <1e 3() MF
Un tut.erruptor 1. O. E. de 5 puloa<lores,
Un liltro-e-nmslla de meta.l mOllel. -
Un tUtro de poIluret!\llOal.ltoelttlngulble
Una grapo caPilar del term9stato.
Se18 ~u~ .C9U... cl.latroet~ptos .. dieZ gramos (6,410 Kg..!

de tubo <1e CObre de 00,9 por 100 de pureza: y
Una válVUla: de expansión ./plano 11-21-1864C-003.

- Por cada acondicionador de aire modelo D2OOCX-6 6 613
prevllunente exportacIo, pod"ln importar..:

Un oooupresor modelo ~lE.
Un con<1etW1d<Jr <ie funclonatlllento <1e 35 MF.
Un lntan'UPtor l. O. B. de 5 Pulsadores.
Un fIltro en maltu <le metal lI!ano!.
Un tUtro, de pollUl'et!\llo autoextlngulble.
UnJ> ¡¡rapa capuar del termostato.
seIs kiloerOl:l1Oll con cuatrocientos: <1lez gromc. (6.410 Kg,)

de tUbo de col¡re de 00.9 párlOO de pureza; y
Una Vl'ilvula de expans¡óns/plano. 11-21-1864CoOO3.

- Por calla acon<llclona<ior de alre mooelos A100DX-4l ó 515.
A1OOWl>X4, prevlaInenteexportaclo. po<Irán Importarse:

Un oompresoI: modelo AJ1P13.
Un~ de funclo_to <1e 20 MF.
Un Intenuptor 1. o, E. de 5 'pulsodores.
Untul>o Ilapllar de ~e mOdelo S2C:l-27
Un fll,tr() en ~.de' metal. monel.
Un fIltro <1e polluretanoautoextlngulble.
Una grapa eapilupaz-&.el.:termostato;. y
.Dos. kilogram<>s QOn _ochoc1entos sesenta: y ocho gramos

(2.aaa Kg.) <1e tUllo de cobre <1e 99,9 por 100 <1e pure<a.

- Por ca<la acondicionador de aJre mo<lelos AlOODlHX-4l ó 518.
A100WDHx-4l. _vlamente e"POTta<io. po<lrán lInpo<tar...

un COOlpresOr modelo A.Jtp13.
Un condensador de .funciOt\ám'ento de 20 .:MF,
un lntan'UPtor LO. E. .de 5 ¡l¡llsa<iore8.
Un ttibo oapUar de 00I¡re lnoílel<> S2C2-2'l
Pos f:lltT<JO. ennuliUade"",tal """",1.
Un fUtt'o de poIIuretauq autoextlngulble.
Una grapa para el bulbo del t.etmostato; y
Dos kUo¡¡ramos con ochOclentos sesenta y ~ gramos

(2.aaa Itg.) de tubo de cobre <le 99.9 por 100 <1e pureza.

- Por ca<ia acondlcl<ma<l,,!, de ah'e. mo<lelo ACR()7 ó 510 pro
v_te expott,sdó, podTán lIn¡x¡rt.lB'..:

Un COOlpte8OT modelo A.J1Q.
Un~ de run¡,lonamiento de 17,5 MF.
Un lt:J.tem¡ptor L O. ¡¡.. rotatlvO.
Un tubo caPllar <le cobi:e lI!0de1o S2C2-3<t
Un fU1ll'o en ll.Ia11a de metal mone!.
un fIltro depoll~no atltoeltt1ngU1ble.
Una grapo de ..melón del trente.
0.420 metros _ctiadl'-ados de fibra de vidrio en varias densl

dades: L
Dos _amO$ con seteelentoo velntlséls gramos (2.726 Kg.)

de tubo de cobre para refr1ge¡raeión de ·99.9 por 100 de pureza.

3," Las operacIones' de exportaclón Y <ie ímportaclón que se
pretenden rea:llzor al amparO de _ conceslón Y al_<Iose
a.us tarmlnos ....án son>etI<Ias a la DlTecc1ón General <1e C<>
Oiercio-Exter'lor a: los: efectas .q~ a 18. misma competen.

4.0 1.$ exportaclón precederá a la Importación, deblen<io 11a·
cerse CQDStel' de lUanera expreli8I en to<Ia la documentaclón
n_,párael~queel ""llcltonte .. acoge al régI
men <ierepoo1clón ototgado.por la l"'_nte Orden.

L<¡o. lJaI$ell <le destino de laS exportaciones serán ll'IneUo,
cuya lU~ de _o"",, """,vertible, p_da la DlTección
GeneraJde ComercioExte;1Ot:, ... cuando ·10. estime oportuno.. au
torIZar "'lpál'taclones a. jos demás paises valec!eras para <)btener
la repos¡e¡ón con fTN1Qu1cIa.

fr~-~tatnr:é:7~.Jcl~~~~i:
posición. enaUélo¡¡a& condlclones q1lll las <1_ al ex·
tr!\IlJ$'<>.

$.0 ;. Las... . importac1ones deberán ser soucltadas dentro del
p~de un alío a partl\' de la f~ de las ""JXII'taclones .....
pectlvas.
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Los pa1ses de origen de la mercanci,a 8t iinPQrtar. oon fran
quicia. arancelar1a. serán todos aquelloa. con . lOs. que ·'Eapafia
mantiene relaciones comerciales normroes.

PAra obtener la llcencla de importación con franqUicia ... 105
benefiCiarios· deberán justificar. mediante la oportwta certi!1'
caoión, que se han exportado las merC$cias correspohdientes
a la reposición pedida..

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la. fecha de la presente Orden. que autoriza el régime:l
de reposición, y la del Ministerio de aaéienda. por la que· se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a unportar con franqUicia a
que den derecho las exportaciones realwadas podrán $ef acu
muladas en todo o en parte. sin más limi:ta.ción que el cum-
plimiento del plazo pm-a sOlicitarlas. "

6.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco año.s.
contado a partir de la fecha. de su publicación en el «Boletin
Ofieial del ·Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 27 de enero de 19'10 hasta' la aludida fecha. darán tamhién
derecho a reposición, siempre que reúnan losrequisitQs prevl&
tos en la· norma 12. 2.a), de las contenidas en la Ordenlnlniste
rial de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del
16). Para estas exportaciones, el plazo de un año pa;ra solicitar
la importación comenzará a contarse desde la· fecha de pubU
caciói1 de esta Orden en el «Boletín Oficial del .. Estado;o,

7.0 La concesión caducará de modo automátíco si en el tér·
mino de dos años, contados a partIr de su pUbl:íeseión en el
«Boletín Oficl~l del Estado», no se hubiere realiZado ninguna
exportación al amparo de la misma.

S.o La Dirección General de Aduanas, dentro de· su compe
tencla, adoptará las medidas que cOnsidere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.° La Dirección General de Politica AranC'.elaria pOdrá dic~
tar la:;s normas que estime adecuadas Para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 6 de mayo de 1970.......P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesío Fernández.Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria,

oRDEN t:%e 6 de mayo de 1970 por la que se c~m
cede a la ji:i'ma «Peinaje·e Hilaturas de, Lana, S. A.,
SHAPIL». el régimen dé reposictón con· jranquteta
arancelaria para la importación de lanas 11 fibras
sintéticas por exportaciones previamente realizadas
de hilados y tej1dos de dichos productos,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentariO$en el ex
pediente promovido por la firma «Peinaje e Hilaturas de Lana,
Sociedad Anónlm". SHAPIL., solicitando el r~en de repo
sición con franquicia arancelaria para la importacióIi de lanas
y fibras s1ntétieaspor expor1iaeiones de hUadosytejid<>s 'de
lana y de lana y dichas fibras sintéticas, '.

Este Ministerio. conformándose· a loinforma<i0 Vpr<>puesto
por la Dirección General 'de Pol1tica Araneelarifl, ha 'resuelto;

1.0 Se concede a la firma «Peinaje e Hilaturas de Lana, So
cied.ad Anónima. SHAPIL», cond{)IJlicilío en. Tanasa (Barcel<r
ns), Galileo. 303, el régimen de repooición con franquiola- iU'atl
celada para la importación de lana sucia base .lavado. o. peina-
do en seco, lana lavada o lana peinada y fibras sintéticas,
acrílicas, de poliéster, peinadas y tefiidas, peinadas, en noca o en
cable, como reposición de exportaciones previamente- realizadas
de hilados y tejidos de lana y de lana y dichas flbras sinté
ticas.

2.° Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter
minarán dé acuerdo con el artículo 8.° del :Decreto prototipo
m/l_. de 9 de _n.

La determinación de las fibras sintéticas, acxfiiC1lS yde po
liéster a reponer re efectuará de aeuerd,?, con lo 'Siguiente:

a) Por cada cien kilogramos de hilados de fibras· sintéticas
de poUéstery a.criUcas exportados o .utllizatdos enJa. fabtic","
clón de hilados o ,elidos exportados podrán impartarse:

- Ciento cuatro kilogramos de dichas· fibras en· peinadas y
teñidas. o

- Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas CIru
dM,o

- Ciento diez kilogramos de dichas fibras en !loca o· en
cable.

b) La cuantía de los hilados de fibraa sintéticas utiliZadas
en la. fabricación de los· tejidos será la Que figureen los esean;.,
dallos previamente aprobados, en su caso.· por la Oficina. Textí~
del Mitl1sterlo de ComercIo.

3.0 Esta. concesión se otorga por un períódo· de cinco años,
a partir de la publicación de eata Orden en el «Boletín Oficial
del Estado».

Las, expprtactones que se. nayan efecturodo desde el 10 de
abr1l de ·1910 hasta la fechi.\ de . publicación de esta Orden tam~
bién· darán derecho a reposición, siempre que:

1) Se hasa hecho constar en las licencias de export:relon
y .-(k;mM .dOCumel)taeión ·l,1eeesaria PQ.I'ael despacho. aduanero
que las 8xP01'taci()nes se aQOg!ffi al régimen de reposición otor-
gado ¡lQt" la pr....nte Orden. . .

2)8a ,'bi\Y&U hecho constar ig~,lmente las caraeterlstlC&S de
iosartic\ÜOl, eX:PQrtadf)S, de tal· modo que puedan determinarse
las cantí4aQes oorr-espondlentes de" reposiCIón.

El .•p1aSo .para. soUcitar las ~portaciones correspond1entes. a
e~onesrea11zadltS será el previsto en el mencionado De
creto 9'l2/1964.

4.0 Se aplicarán a esta concesión las normas establecidas
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y, en·su defecto. las nor
lnas· generales' sobre. la ma:terljl. de régimen· de reposición con
cedidas en la: Ley lWl/l982. de 24 de dic1embre. y normas 00lI1
plemeUtarl&8 provisionales para la·.ejecucipn de la mencionada
Ley,. ap~as por Orden de la. Presidencia del Gobierno de 13
de marzo ~de 1963,

Ó.° La01rec:ción General de Política Arancelaria PQdrá dic
tar las normas· que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente cóncesi6n;

Lo que cotnunico a V, 1. para su conocirnienw y efectos.
Dios guardt:'! a V. l. mu~os afios.
Madrid,.6 de mayo de. 1970.-...;p. D., el Subsecretario de Co

mercio. Nt;mesio Fernández-cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de. Política Arancelaria.

ORDEN de 6de mayo de 1970 sobr.e concesión a la
ftrma «Azulejos Gómez, S. L.», del régimen de repo
sición para .. la imvortación de diversos productos
químicOs. por e,xportaclones previamente realizadas
de azulejos.

Ilm.o. Sr.:. Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pedJenre promovido por la llrma «Azulelos GáIn", S. L .•• roli·
cita;ndo8.OCll-étseal réginlen der~ción confranquicla aran
calarls par. la importación de <isrrlalte. eerllmlC08, minio de
plOl'10 @l<\O bét1CO, b....ax anh\<lr<) y eol<>l1l. cerámi""" por
e~partackme' de unlelo.. ."" molduras· Y pIEZas complementa·
n...., establecido por Decreto 1676/1966,

Eate M~BterIó, conforml\ndooe. a 10 lIllormado y propuésto
por la DlrecelóhOerteral de Polltlea Aran<>elarl... ha re.nelto:

1.0 La firma «Azulejos GómeZ.s. L,». con domicilio en CM
teUónde 1" Plana. avenida E, Gi1neno, 41. !lueda acogida a los
béMfie1Qe Q4»... régimen de r~pos1e1ón. establecido por Decreto
16'1l1f1~ de ll\l de lun\<>.':t'enarm.. dereoilo a repooición 1... exporlll>:lOl1es realIZadas
a partil' del 21 de marzo de 1m. siempre !lne se a,justen al
resto de la$ ~ondlciones exigidas en el citado Decreto y espe
ciaJmente las C011tenidas en .su art1(Ju19 quinto. -

2,0 La exportae1ón precederá a la 1mportación.
3.0 . ·En .. 1oque. I10 eS~ espe<liaJmente~s.to en el men

clOl\.IIdo DecrstO 1676/19$6 ~ ap!ica.rán 1M norma. generales
sopn, III rég\1nen de reposlcióh contenidas en la Le;' de 24 de
diciembre de 1002.

Loqueeomunico a V. l. para. su conocimiento yefeetos.
Dios guarde a V. 1. mutiliOB afios,
Madrid, 6 de mayo de 1970.-P. D., el Subsecretario de CO

mereio, Nemes10 Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. ·I:>ú'ector general de Política Arancelaria..

MINISTERIO
DE INF'ORMACION y TURISMO

ORDEN de 22· de abril de 1970 por la qu.e se crea
can carácter anuaJ el «Premio para Miembros
de la Asociación EspafiOl,a. de Escrltcwes de Turis
mo» V se ""'"""'" .1 ....,.e&p<mdlellt. al año 1970.

Iimo!J. g"",.: El deseo d.. osti1nular 1.. ",,11_ colaboración
que loo miembros de la Aaocll\Clón Espaliolade ¡;:scntore. de
~SDlovi.en:lll"SItandoOOI1$tantexntn-lteconsus trabajos a
las ter... tl.li\.ti...... unido alla~ d....1i<t D<>partamento en
promocionar. det~1nadas facetas del wrtsmo espaflol, tales
como~ da Jubilados y J!lV&n1I. adoouátldolas a las reali
dad.oo. de.. la.é¡KHla ootual, '= una lll'Od1 labor dlfnsora de
lo .qu.n~ llIde puede en ...... otras facetas. no
suficientemente conocidas, y mueve a este Ministerio a estable
cer \In premio que sirva de galard9n a la labor' periodistica
rea1lza<la,


